
CONSTANCIA. El término para que las partes se pronuncien sobre 

las cuentas finales presentadas por el secuestre, trascurrió del 07 

al 20 de febrero de 2024. En silencio. 

 

Armenia Quindío, marzo 12 de 2024.  

 

NO REQUIERE FIRMA. Art. 2 L2213/2022  

DIEGO FELIPE VALLEJO HERRERA 

Secretario 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:  Fijar honorarios al secuestre 

Proceso:  Ejecutivo Singular          

Demandante: Laura Esther Cordero Blanco 

Demandados: Alba Lucía Aldana Aguirre 

Radicado: 63001-31-03-003-2015-00345-00 

 

  

Marzo doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)  

    

 

Como las partes no hicieron pronunciamiento respecto de las 

cuentas finales rendidas por el secuestre José Gilberto Caro 

Celis, el Juzgado le impartirá su aprobación. 

 

Por la gestión realizada dentro del presente proceso, se le fijan 

como honorarios definitivos al secuestre, la suma de UN MILLÓN 

OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS 

($1.083.325), a cargo de la parte demandante (artículo 364.1 del 

Código General del Proceso).  

 

Dicha cuantía se tomó con base en lo dispuesto en el numeral 

1.6 del artículo 27 del Acuerdo PSAA15-10448 de 2015, cuyo 

resultado es: 

 

Entre tres (3) y cien (100) salarios mínimos legales diarios; el 25 

SMLDV, teniendo en cuenta que el valor del salario mínimo legal 

mensual vigente del año 2024 asciende a $1.300.000. 

 

Valor que cumple con los criterios del art. 26 del Acuerdo 

mencionado, basado en la complejidad del proceso, cuantía de la 

pretensión, duración del cargo y naturaleza de los bienes. 

 

Así mismo se le reconoce como gastos la suma de TRES 

MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y 

SITE PESOS ($3.309.157). 

 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Armenia,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. APROBAR las cuentas finales rendidas por el 

secuestre. 

 

SEGUNDO. FIJAR como honorarios definitivos al secuestre José 

Gilberto Caro Celis, la suma de UN MILLÓN OCHENTA Y TRES 

MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($1.083.325), a cargo 

de la parte demandante. 

 

TERCERO: RECONOCER como gastos realizados por al 

secuestre José Gilberto Caro Celis, la suma de TRES MILLONES 

TRESCIENTOS NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y SITE PESOS 

($3.309.157). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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